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I.- ANÁLISIS NORMATIVO 

 

1.- Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, 

por el que se regulan supuestos de 

notificaciones y comunicaciones 

administrativas obligatorias por medios 

electrónicos en el ámbito de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria (BOE de 

16 de noviembre de 2010). 

 

El análisis del contenido de este Real Decreto se 

adelantó en la Alerta Tributaria publicada en el 

mes de mayo de 2010.  

Tras su aprobación, se especifican los aspectos 

especialmente relevantes. 

i. Ámbito objetivo: 

 Obligación de recibir por medios 

electrónicos (inclusión en el sistema de 

dirección electrónica habilitada, -DEH-) 

las comunicaciones y notificaciones que 

la AEAT efectúe en el ámbito de sus 

actuaciones y procedimientos tributarios, 

aduaneros y estadísticos de comercio 

exterior; así como en los procedimientos 

de gestión recaudatoria de los recursos 

de otros entes y Administraciones 

Públicas que tiene atribuida. 

 Determinación de (i) los supuestos en los 

que se permite la realización de 

notificaciones y comunicaciones por 

medios no electrónicos y (ii) las reglas 

aplicables en el caso de que la 

Administración llegase a realizar la 

comunicación tanto por medios 

electrónicos como no electrónicos: se fija 

el despliegue de los efectos a partir de 

que se produzca la primera de las 

comunicaciones o notificaciones 

correctamente efectuada. 

 Delimitación de supuestos para los que 

en ningún caso se permite la notificación 

o comunicación electrónica. 

ii. Ámbito subjetivo: 

Se impone la obligación reflejada en el ámbito 

objetivo del Real Decreto a las siguientes 

personas jurídicas y entidades: 

 Sociedades anónimas. 

 Sociedades de responsabilidad limitada. 

 Personas jurídicas y entidades sin 

personalidad jurídica que carezcan de 

nacionalidad española. 

 Establecimientos permanentes y 

sucursales de entidades no residentes en 

territorio español. 

 Uniones temporales de empresas. 

 Entidades cuyo NIF empiece por la letra 

V y se corresponda con uno de estos 

tipos: 

o Agrupación de interés económico. 

o Agrupación de interés económico 

europea. 

o Fondo de pensiones. 

o Fondo de capital riesgo. 

o Fondo de inversiones. 

o Fondo de titulización de activos. 

o Fondo de regularización del mercado 

hipotecario. 

o Fondo de titulización hipotecaria. 

o Fondo de garantía de inversiones. 

 Con independencia de su personalidad o 

forma jurídica, las siguientes personas y 

entidades en las que concurra alguna de 

las siguientes circunstancias: 

o Que estuvieran inscritas en el 

Registro de Grandes Empresas. 

o Que hayan optado por tributar en el 

régimen de consolidación fiscal del 

IS o en el Régimen especial del 

grupo de entidades del IVA. 

o Que estuvieran inscritas en el 

Registro de devolución mensual del 

IVA. 

o Personas y entidades que tengan 

una autorización en vigor del 

Departamento de Aduanas e IIEE de 

la AEAT para la presentación de 

declaraciones aduaneras mediante 

el sistema de transmisión electrónica 

de datos (EDI). 

 Exclusión del obligado del sistema de 
DEH si dejan de concurrir en él las 
circunstancias que determinaron su 
inclusión en el mismo, siempre que así lo 
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solicite expresamente en los términos 
que la norma prevé, si bien la solicitud 
puede ser denegada según lo previsto en 
ella. No obstante, si siguen concurriendo 
las circunstancias determinantes de la 
inclusión en el sistema de notificación en 
DEH: cabe la posibilidad de que la AEAT 
pueda notificar al obligado su nueva 
inclusión en dicho sistema. 

iii. Comunicación obligatoria por parte de la 

AEAT a los sujetos obligados de su inclusión 

en el sistema de notificación en DEH, de 

acuerdo con lo dispuesto en  la LGT. Estas 

comunicaciones se incorporan en sede 

electrónica en la AEAT. 

iv. En los supuestos de alta en el Censo de 

Obligados Tributarios la notificación de la 

inclusión en el sistema de DEH se podrá 

realizar junto a la correspondiente 

comunicación del NIF que le corresponda. 

v. Entrada en vigor: 1 de enero de 2011.  

 

 

2.- Orden EHA/3061/2010, de 22 de noviembre, 

por la que se modifican el modelo 347 de 

declaración anual de operaciones con 

terceras personas aprobado por Orden 

EHA/3012/2008, de 20 de octubre, el modelo 

390 de declaración-resumen anual del 

Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado 

por Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre 

y el modelo 390 de declaración del resumen 

anual de retenciones e ingresos a cuenta del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas sobre rendimientos de trabajo y de 

actividades económicas, premios y 

determinadas ganancias patrimoniales e 

imputaciones de renta aprobado por Orden 

EHA/3127/2009, de 10 de noviembre (BOE de 

30 de noviembre de 2010). 

 

i. Modificación del modelo 390 de declaración-

resumen anual del IVA para poder consignar 

las operaciones gravadas de acuerdo con 

los distintos tipos impositivos vigentes 

durante el ejercicio 2010.  

ii. Aprobación del modelo 190 para la 

declaración del resumen anual de 

retenciones e ingresos a cuenta del IRPF 

sobre rendimientos de trabajo y actividades 

económicas. 

iii. Modificación de las condiciones de 

presentación por vía telemática de los 

modelos 111 y 117 por los obligados 

tributarios que tengan la condición de 

grandes empresas. 

 

 

3.- Orden EHA/3062/2010, de 22 de noviembre, 

por la que se modifican las formas de 

presentación de las declaraciones 

informativas y resúmenes anuales de carácter 

tributario correspondientes a los modelos 

038, 156, 159, 170, 171, 180, 181, 182, 183, 184, 

187, 188, 189, 190, 192, 193, 194, 195, 196, 198, 

199, 291, 296, 299, 340, 345, 346, 347, 349, 611 

y 616 y por la que se modifica la Orden 

EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se 

establece el procedimiento y las condiciones 

para la domiciliación del pago de 

determinadas deudas cuya gestión tiene 

atribuida la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria (BOE de 30 de noviembre de 2010). 

 

i. Ampliación del ámbito de aplicación de la 

presentación obligatoria por vía telemática a 

través de Internet a las declaraciones 

resumen anual o informativas, modelos 156, 

183, 192, 194, 195, 196, 199, 291, 346, 611 

y 616. 

ii. Determinación de la cifra de 10.000.000 de 

registros declarados como umbral a partir 

del cual se puede optar por la presentación 

en soporte legible por ordenador en los 

modelos 038, 156, 159, 170, 171, 180, 181, 

182, 183, 184, 187, 188, 189, 190, 192, 193, 

194, 195, 196, 198, 199, 291, 296, 299, 340, 

345, 346, 347, 349, 611 y 616. 

iii. Extensión como medio de pago del 

procedimiento de domiciliación de 

autoliquidaciones para: 

 Aquellas obligaciones de periodicidad 

mensual dirigidas especialmente a las 

grandes empresas (modelos 111 y 353). 

 Los modelos 222 (Pago fraccionado. 

Régimen de Tributación de los Grupos de 

Sociedades) y 430 (Impuesto sobre 

primas de seguros).  
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 Las deudas tributarias resultantes de las 

autoliquidaciones de IIEE presentadas 

por vía telemática en los plazos 

reglamentarios (modelos 560, 561, 562, 

563, 564, 566 y 595). 

 

 

4.- Orden EHA/3063/2010, de 25 de noviembre, 

por la que se desarrollan para el año 2011 el 

método de estimación objetiva del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y el 

régimen especial simplificado del Impuesto 

sobre el Valor Añadido (BOE de 30 de 

noviembre de 2010). 

 

i. IRPF e IVA: 

 Mantenimiento de la estructura de la 

Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por 

la que se desarrollan para el año 2010 el 

método de estimación objetiva del IRPF y 

el régimen especial simplificado del IVA. 

ii. IRPF:  

 Mantenimiento de la cuantía de los 

módulos aplicables en dicho ejercicio, los 

índices de rendimiento neto de las 

actividades agrícolas y ganaderas, así 

como la reducción del 5 por ciento sobre 

el rendimiento neto de módulos derivada 

de los acuerdos alcanzados en la Mesa 

del Trabajo Autónomo. 

iii. IVA:  

 Adaptación de los módulos a los nuevos 

tipos impositivos del impuesto en vigor 

desde el 1 de julio de 2010, tomando en 

consideración que tales tipos resultarán 

de aplicación durante la totalidad del 

ejercicio 2011. 

 

 

II.- RESEÑA DE OTRAS NORMAS 
RECIENTES 

 

Acuerdos internacionales 

1.- Convenio entre el Reino de España y 

Bosnia y Herzegovina para evitar la doble 

imposición y prevenir la evasión fiscal en 

materia de impuestos sobre la renta y sobre el 

patrimonio, hecho en Sarajevo del 5 de 

febrero de 2008 (BOE de 5 de noviembre de 

2010). 

 

2.- Instrumento de Ratificación del Convenio 

de Asistencia Administrativa Mutua en Materia 

Fiscal, hecho en Estrasburgo el 25 de enero 

de 1988 (BOE de 8 de noviembre de 2010). 

 

3.- Acuerdo entre el Reino de España y el 

principado de Andorra para el intercambio de 

información en materia fiscal, hecho en 

Madrid el 14 de enero de 2010 (BOE de 23 de 

noviembre de 2010). 

 

 

Normativa interna 

1.- Resolución de 2 de noviembre de 2010, de 

la Presidencia de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por la que se 

modifican la Resolución de 21 de septiembre 

de 2004, por la que se establece la estructura 

y organización territorial de la Agencia 

Tributaria, y la Resolución de 21 de marzo de 

2006, por la que se establece el ámbito 

territorial de las Administraciones de la 

Agencia Tributaria (BOE de 12 de noviembre 

de 2010). 

 

 

III.- INICIATIVAS NORMATIVAS 

 

1.- Proyecto de Real Decreto XX/2010, de XX 

de XX, por el que se modifican los 

Reglamentos de los Impuestos sobre la Renta 

de las Personas Físicas, sobre Sociedades, 

sobre la Renta de No Residentes y sobre el 

Valor Añadido y el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, en 

materia de rentas en especie, deducción por 

inversión en vivienda, pagos a cuenta y 

obligaciones formales. 

 

Las novedades que consideramos más 

relevantes afectan a las materias que se detallan. 
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i. Reglamento del IRPF: 

 Incorporación del artículo 46 bis por el 

que se regulan los requisitos para 

considerar como rentas en especie las 

fórmulas indirectas de pago a las 

entidades encargadas de prestar el 

servicio público de transporte colectivo de 

viajeros y trabajadores.  

 Adaptación de la normativa reglamentaria 

en materia de cuenta vivienda a la nueva 

regulación de la deducción por inversión 

que resultará aplicable a partir de 2011.  

 Obligación de practicar retención o 

ingreso a cuenta sobre los rendimientos 

de capital mobiliario en los supuestos de 

(i) reparto de la prima de emisión de 

acciones y (ii) reducción de capital social 

con devolución de aportaciones, 

efectuadas por SICAV´s y otros 

organismos de inversión colectiva. 

 Aprobación de una nueva escala de 

retenciones aplicable a los rendimientos 

del trabajo. Tipo máximo de retención: 

45%. 

 Fijación del importe total de los 

rendimientos del trabajo o de actividades 

económicas que permiten anticipar la 

futura deducción por inversión en 

vivienda habitual mediante el cálculo del 

tipo de retención o del pago fraccionado 

en 22.000 €. 

No obstante, el límite fijado para 2010 

(33.007,2 €) se mantiene para aquellos 

que puedan seguir disfrutando de la 

reducción sin tomar en consideración el 

importe de sus bases imponibles. 

ii. Reglamento del IS: 

 Inclusión de la obligación de someter a 

retención las cantidades percibidas 

procedentes de: (i) SICAV´s no 

sometidas al tipo general de gravamen o 

(ii) organismos equivalentes, en los 

siguientes supuestos:  

o Reducción de capital social con 

devolución de aportaciones. 

o Distribución de prima de emisión. 

 

 

iii. Reglamento del IRNR: 

 Sometimiento a retención de las 

cantidades percibidas como 

consecuencia de:  

o Reducción de capital con devolución 

de aportaciones, siempre que 

procedan de beneficios no 

distribuidos. 

o Distribución de prima de emisión de 

acciones, siempre que procedan de 

beneficios no distribuidos. 

iv. Reglamentos del IVA y por el que se regulan 

las obligaciones de facturación:  

 Modificación de los medios para acreditar 

la salida de los bienes de la Comunidad 

con el propósito de aplicar la exención 

relativa a las exportaciones. 

 Actualización de los medios de prueba 

acreditativos de la procedencia de la 

aplicación de la exección como 

consecuencia de la realización de las 

siguientes operaciones de tráfico 

internacional de bienes:  

o Zonas francas y depósitos francos: 

mediante la certificación de la AEAT 

en la que conste: el destino o 

situación de los bienes, los números 

de factura y la contraprestación 

acordada. 

o Regímenes suspensivos: mediante 

certificación de la AEAT en la que se 

haga constar el destino o situación 

de los bienes, el número de factura y 

la contraprestación acordada. 

o Importaciones de bienes: 

modificación e introducción de 

nuevos requisitos exigidos para la 

aplicación de la exención. 

 Modificación de los medios de prueba 

admitidos para la acreditación de la 

aplicación de la exención del IVA a los 

servicios relacionados con las 

importaciones: cualquier medio de prueba 

admitido en Derecho. 

 Adaptación de la regulación 

reglamentaria relativa a la recuperación 

de cuotas en supuestos de operaciones 

impagadas (art. 80. 4 y 5 LIVA), para su 
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adaptación a las modificaciones 

introducidas por el RD-Ley 6/2010, de 

medidas para el impulso de la 

recuperación económica y empleo. 

 Eliminación de la obligación legal de 

expedir autofactura en los supuestos de 

inversión del sujeto pasivo, con el doble 

objetivo de reducir (i) las cargas 

administrativas y (ii) asumir la 

jurisprudencia reciente del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea. 

 Ampliación del plazo de presentación de 

solicitudes de devolución de cuotas 

soportadas por empresarios o 

profesionales no establecidos en el TAI 

pero establecidos en la Comunidad, Islas 

Canarias, Ceuta o Melilla hasta el 31 de 

marzo de 2011.  
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ABREVIATURAS 

AEAT: Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

AF: Acuerdo foral. 

AN: Audiencia Nacional. 

Ar: Aranzadi (Repertorio de Jurisprudencia). 

ARC: Código Administrativo de Referencia. 

CAE: Código de Actividad y del Establecimiento. 

CC: Real Decreto de 24 de julio de 1889, Código Civil. 

CCAA: Comunidades Autónomas. 

CCom.: Real Decreto de 22 de agosto de 1885, 

Código de Comercio. 

CDFUE: Carta de Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea. 

CDI: Convenio para evitar la Doble Imposición. 

CE: Comunidad Europea. 

C: Constitución Española. 

CP: Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal. 

CV: Contestación Vinculante a Consulta. 

D: Decreto. 

DGIFT: Dirección General de Inspección Financiera y 

Tributaria. 

DGT: Dirección General de Tributos. 

Dir: Directiva. 

Disp. Adic.: Disposición Adicional. 

DL: Decreto Ley. 

DLeg: Decreto Legislativo. 

ed.: Edición. 

EDS: Estimación Directa Simplificada. 

EELL: Entidades Locales. 

EFTA: Asociación Europea de Libre Comercio. 

EMCS: Sistema de control mediante procedimientos 

informáticos de los movimientos intracomunitarios de 

los productos objeto de los impuestos especiales, 

basado en el documento administrativo electrónico. 

EO: Estimación Objetiva. 

ET: Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

IAE: Impuesto sobre Actividades Económicas. 

IBI: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Ibíd.: En el mismo lugar. 

ICIO: Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras. 

IGTE: Impuesto General sobre el Tráfico de las 

Empresas. 

IIEE: Impuestos Especiales. 

IIVTNU: Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana. 

IP: Impuesto sobre el Patrimonio. 

IPC: Índice de Precios al Consumo. 

IPS: Impuesto sobre Primas de Seguros (art. 12 de la 

Ley 13/1996, de 30 de diciembre). 

IRNR: Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

IS: Impuesto sobre Sociedades. 

ISD: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

ITP y AJD: Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido. 

LBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local. 

LC: Ley 22/2003, de 9 de julio,  Concursal. 

LEC: Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil. 

LGP: Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 

LGT: Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

LIIC: Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 

de Inversión Colectiva. 

LIIEE: Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales. 

LIP: Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 

Patrimonio. 
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LIRPF: Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las leyes de los Impuestos 

sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y 

sobre el Patrimonio. 

LISD: Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones. 

LIVA: Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

LJCA: Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

LO: Ley Orgánica. 

LOFCA: Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 

de Financiación de las Comunidades Autónomas. 

LORC: Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, para la 

Reforma Concursal. 

LOPJ: Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial. 

LOTC: Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 

Tribunal Constitucional. 

LRJPAC: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común. 

LSRL: Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada. 

LTPP: Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 

Públicos. 

MEH: Ministerio de Economía y Hacienda. 

n.º: número. 

N.I.F.: Número de Identificación Fiscal. 

OM: Orden Ministerial. 

p/p.: página/s. 

P. ej.: Por ejemplo. 

PGC: Plan General de Contabilidad. 

RD: Real Decreto. 

RDLey: Real Decreto-Ley. 

RDLeg: Real Decreto Legislativo. 

Res.: Resolución. 

RGAT: Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento General de las 

Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e 

Inspección Tributaria y de desarrollo de las Normas 

Comunes de los Procedimientos de Aplicación de los 

Tributos. 

RIIEE: Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Impuestos 

Especiales. 

RIRPF: Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y se modifica el 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 

aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 

febrero. 

RGR: Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación. 

RIRNR: Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes. 

RIS: Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 

Sociedades. 

RISD: Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones. 

RITPAJ: Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por 

el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

RIVA: Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 

por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

ROI: Registro de Operadores Intracomunitarios. 

RRA: Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Revisión en 

Vía Administrativa. 

RRST: Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por 

el que se aprueba el Reglamento General del Régimen 

Sancionador Tributario. 

SMI: Salario Medio Interprofesional. 

ss.: siguientes. 

t.: tomo. 

TAI: Territorio de Aplicación del Impuesto. 

TC: Tribunal Constitucional. 
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TEA: Tribunal Económico-Administrativo. 

TEAC: Tribunal Económico-Administrativo Central. 

TJUE: Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

TMG: Tipo Medio de Gravamen. 

TR: Texto Refundido. 

TRLCI: Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Catastro Inmobiliario. 

TRLGEP: Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

TRLIRNR: Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

TRLIS: Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

TRLSA: Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

Ley Sociedades Anónimas. 

TRLITPAJD: Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 

de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

TRLRHL/LHL: Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de 

marzo  por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

TS: Tribunal Supremo. 

TSJ: Tribunal Superior de Justicia. 

UE: Unión Europea. 

UTE: Unión Temporal de Empresas. 

V. gr.: Verbi gratia. 

vol.: volumen. 

VV.AA.: Varios autores. 

ZEC: Zona Especial Canaria. 
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CMS Albiñana & Suárez de Lezo, C/ Génova, 27  28004 Madrid  España 

T +34 91 451 93 00  F +34 91 442 60 45  madrid@cms-asl.com 
 
CMS Albiñana & Suárez de Lezo es una de las firmas de abogados con más historia y prestigio del mercado español, con 
oficinas en Madrid, Sevilla y Marbella. Combinamos tradición y vanguardia, especialización y cercanía como valores para lograr 
la máxima satisfacción de los clientes.  
Con cerca de 90 abogados, nuestra finalidad es mantener una relación estrecha de trabajo con el cliente para comprender y 
anticipar sus necesidades y estar a su entera disposición para llevar a cabo sus objetivos de negocio. 
Como Despacho multidisciplinar, ofrecemos a través de nuestras distintas áreas de experiencia un servicio completo de 
asesoramiento legal y fiscal que cubre todas las necesidades de nuestros clientes. 
 
CMS Albiñana y Suárez de Lezo pertenece a la organización CMS que integra a los principales despachos europeos 
independientes y cuya ambición es la de ser reconocida como la mejor firma de servicios legales y fiscales en Europa. 
 
www.cms-asl.com | www.cmslegal.com 
 
Los despachos miembros de CMS son: CMS Adonnino Ascoli & Cavasola Scamoni (Italia); CMS Albiñana & Suárez de Lezo, 
S.L.P. (España);  CMS Bureau Francis Lefebvre (Francia); CMS Cameron McKenna LLP (Reino Unido); CMS DeBacker 
(Bélgica); CMS Derks Star Busmann (Holanda);  CMS von Erlach Henrici Ltd. (Suiza); CMS Hasche Sigle (Alemania) y  
CMS Reich-Rohrwig Hainz Rechtsanwälte GmbH (Austria). 
 
Las oficinas CMS son: Ámsterdam, Berlín, Bruselas, Londres, Madrid, París, Roma, Viena, Zúrich, Aberdeen, Argelia, 
Amberes, Arnhem, Beijing, Belgrado, Bratislava, Bristol, Bucarest, Budapest, Buenos Aires, Casablanca, Colonia, Dresde, 
Dusseldorf, Edimburgo, Estrasburgo, Frankfurt, Hamburgo, Kiev, Leipzig, Liubliana, Lyon, Marbella, Milán, Montevideo, Moscú, 
Múnich, Praga, Sao Paulo, Sarajevo, Sevilla, Shanghái, Sofía, Stuttgart, Utrecht, Varsovia y Zagreb. 
 
CMS está asociada con The Levant Lawyers con oficinas con oficinas en Abu Dabi, Beirut, Dubái y Kuwait. 

http://www.cms-asl.com/
http://www.cmslegal.com/

